
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
Artículo 108. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal son 
órganos de integración democrática, deliberativos, de dirección colegiada, 
de carácter permanente, subordinados a sus respectivas asambleas, en los 
que las fuerzas más significativas del Partido en la entidad serán 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación política, en los 
términos de los presentes Estatutos y del reglamento nacional que los rija. 
 
Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal:  
I. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades del 

Comité Directivo correspondiente, el que incluirá un apartado sobre el 
origen y aplicación de los recursos financieros del Partido;  

II. Analizar las realizaciones de la administración pública de la entidad 
federativa que corresponda al menos una vez al año, con el fin de 
sugerir las acciones necesarias para reorientarlas o reconocerlas, 
convocando, en su caso, a los responsables de las mismas;  

III. Elegir, en caso de ausencias absolutas, al Presidente y al Secretario 
General del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, según los 
términos señalados en el artículo 164 de estos Estatutos;  

IV. Conocer y, en su caso, aprobar dictámenes que emitan sus comisiones 
en los asuntos de sus respectivas competencias;  

V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter local de los sectores 
y sus organizaciones y dictar las decisiones solidarias que correspondan;  

VI. Revisar y, en su caso, aprobar los planes y programas de trabajo del 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal;  

VII. Revisar y, en su caso, aprobar su propio reglamento, el que deberá ser 
congruente con el del Consejo Político Nacional;  

VIII. Acordar, por mayoría de sus integrantes que se convoque a la 
Asamblea Estatal o del Distrito Federal y decidir sobre su forma de 
integración en los términos estatutarios correspondientes;  

IX. Seleccionar el procedimiento para la postulación del candidato a 
Gobernador y Jefe de Gobierno en el caso del Distrito Federal, el cual 



será sancionado por la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
Nacional;  

X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la postulación de 
candidatos municipales, distritales o delegacionales, para lo cual podrá 
consultar a los consejos políticos del nivel que corresponda a la elección, 
observando lo dispuesto por el artículo 181 de estos Estatutos;  

XI. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los objetivos, metas y 
propósitos, de los Documentos Básicos;  

XII. Vigilar que se cumplan los resolutivos de la Asamblea Estatal y del 
Distrito Federal y emitir acuerdos y orientaciones generales;  

XIII. Aprobar planes y programas de lucha política, para fijar la posición del 
Partido ante el poder político y para asegurar la unidad interna y normar 
la organización del trabajo;  

XIV. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe de presentar 
ante los organismos electorales competentes, para cada elección local en 
que participe;  

XV. Definir la posición del Partido y proponer las estrategias y tácticas que 
debe seguir ante los grandes problemas estatales o del Distrito Federal;  

XVI. Analizar los planteamientos y demandas de las organizaciones y de los 
sectores y emitir los acuerdos que correspondan;  

XVII. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales con los de la 
estructura territorial en torno a las estrategias de lucha electoral;  

XVIII. Aprobar el reglamento de los Consejos Políticos Municipales o 
Delegacionales para el caso del Distrito Federal;  

XIX. Aprobar el Reglamento del Comité Directivo Estatal o el del Distrito 
Federal, el que deberá ser congruente con el del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

XX. Aprobar durante el primer mes de cada año, el proyecto presupuestal 
que someta a su consideración la Comisión de Presupuesto y 
Fiscalización respectiva. El presupuesto que apruebe preverá la 
asignación a los Comités municipales o delegacionales, según el caso, 
del 50% del monto que el partido reciba a nivel local por financiamiento 
público;  



XXI. Aprobar durante el primer mes de cada año, el programa anual de 
trabajo que someta a su consideración el Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, en su caso;  

XXII. Convocar a los servidores públicos priístas para que informen de su 
gestión, en los términos que permita la Constitución Política local y las 
leyes aplicables;  

XXIII. Requerir a los consejos políticos municipales la formulación de sus 
estrategias de acción, velando por su congruencia con el Programa de 
Acción, mediante los lineamientos que deberán expedir con tal propósito 
y evaluar periódicamente el avance de los mismos;  

XXIV. Nombrar al Contralor General de entre una terna propuesta por el 
Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal;  

XXV. Conocer y aprobar, en su caso, la propuestas para suscribir frentes, 
coaliciones, candidaturas comunes, y otras formas de alianza que 
establezca la ley de la materia, para que, por conducto del Presidente del 
Comité Directivo de que se trate, se solicite el acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional;  

XXVI. Conocer, revisar y aprobar, en su caso, los temas prioritarios y 
acuerdos específicos de la Agenda Legislativa que para cada período le 
presente, con oportunidad, el coordinador de la fracción parlamentaria 
del Partido en el congreso del estado o, en su caso, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal;  

XXVII. Distribuir entre los comités municipales y delegacionales, los 
recursos disponibles, con sujeción a los criterios previstos en la fracción 
II del artículo 116;  

XXVIII. Aprobar el Plan Estatal de Capacitación Política y el Programa Anual 
de Trabajo de la filial estatal del Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, A.C.;  

XXIX. Conocer y aprobar, en su caso, el Programa Anual de Investigaciones 
Políticas, Económicas y Sociales que someta a su consideración la 
Fundación Colosio , A.C. de la entidad federativa respectiva, así como 
velar por el desempeño de las tareas de docencia, investigación y 
divulgación que estatutariamente le corresponda a la propia Fundación;  



XXX. Elegir, a propuesta del Presidente y del Secretario General del Comité 
Directivo respectivo, a los integrantes de la Comisión Estatal de Justicia 
Partidaria;  

XXXI. Elegir, a propuesta del Presidente del Comité Directivo respectivo, a 
los integrantes de la Comisión Estatal de Procesos Internos, en los 
términos previstos en el artículo 157;  

XXXII. Elegir, de entre una terna propuesta por el Presidente del Comité 
Directivo respectivo, al titular de la Defensoría Estatal de los Derechos de 
los Militantes; y  

XXXIII. Las demás que le señalen estos Estatutos.  
 
Artículo 120. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal tienen 
a su cargo la representación y dirección política del Partido en la entidad 
federativa correspondiente y desarrollarán las tareas de coordinación y 
vinculación para la operación política de los programas estatales que 
apruebe el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, así como las 
acciones que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 122. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
tendrán las atribuciones siguientes:  
I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en la entidad, 

estableciendo los lineamientos necesarios para que sus órganos estén 
vinculados permanentemente con las luchas populares;  

II. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Político respectivo, 
en su caso, el Programa Anual de Trabajo del Comité Directivo 
correspondiente;  

III. Rendir al Consejo Político de la entidad federativa el informe anual que 
deberá incluir el origen y aplicación de los recursos financieros del 
Partido en la entidad;  

IV. Mantener actualizado el Registro Partidario en la entidad federativa de 
que se trate, cumpliendo estrictamente con las normas reglamentarias 
de afiliación y acreditación del trabajo partidario;  

V. Mantener relación permanente con las filiales de la Fundación Colosio, A. 
C. a efecto de impulsar los trabajos de estudio, análisis e investigación 
de los problemas políticos, económicos, sociales y de divulgación 



ideológica, así como con el Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, A.C., para lo conducente;  

VI. Coordinar las actividades de los comités municipales o delegacionales 
que le correspondan, así como elaborar el proyecto de Programa de 
Acción específico para la entidad federativa correspondiente, que deberá 
someterse a la aprobación del Consejo Político respectivo;  

VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los diversos órganos 
competentes del Partido, así como formular el proyecto de estrategia de 
acción partidista para la entidad federativa de que se trate, de acuerdo 
con los lineamientos del Comité Ejecutivo Nacional y la aprobación del 
Consejo Político Estatal;  

VIII. Convocar a la Asamblea local, a petición del Consejo Político Estatal o 
del Distrito Federal, de la mayoría de los comités municipales o 
delegacionales;  

IX. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Ejecutivo Nacional 
y actualizar el Registro Partidario Nacional en el ámbito de su 
competencia con la información de la entidad respectiva;  

X. Promover, conjuntamente con los militantes de la comunidad, la 
solución de los problemas y solidarizarse con la lucha de las 
organizaciones y los sectores en la entidad;  

XI. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo Nacional, a los 
comisionados en los órganos electorales en el estado o en el Distrito 
Federal, municipios, distritos electorales, o delegacionales para realizar 
las actividades que establezcan las leyes electorales y las específicas que 
se les señalen;  

XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características y necesidades, 
las secretarías necesarias, siempre y cuando éstas no excedan de tres y 
no invadan los ámbitos de competencia de las secretarías ya existentes, 
sometiéndolas a la autorización del Consejo Político correspondiente;  

XIII. Crear, para el mejor cumplimiento de sus funciones, las 
subsecretarías, coordinaciones, delegaciones, dependencias 
administrativas y comisiones, así como nombrar a los coordinadores y 
delegados de carácter permanente o transitorio, que estime necesarios, 
fijando sus atribuciones específicas, sometiéndolas a la autorización del 
Consejo Político respectivo;  



XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones del 
Reglamento respectivo, expidiendo el recibo que para ello se emita, e 
informar de manera permanente de la recaudación, aportaciones y 
aplicación de los recursos a las áreas respectivas del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

XV. La facultad conferida al Comité Ejecutivo Nacional en el artículo 85, 
fracción X de estos Estatutos, se entenderá otorgada a los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, previo acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional, para los casos de los dirigentes de los comités 
municipales o delegacionales; y  

XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos 
que expida el Comité Ejecutivo Nacional.  

 
Artículo 125. La Asamblea municipal o delegacional es el órgano 
deliberativo, rector y representativo del Partido en el ámbito de 
competencia correspondiente. Se integrará con:  
I. El Consejo Político municipal o delegacional, según se trate, en pleno;  
II. El Comité municipal o delegacional, según se trate, en pleno;  
III. El Presidente Municipal o el Jefe Delegacional;  
IV. Los ex presidentes municipales priístas;  
V. Los ex presidentes del Comité municipal, distrital o delegacional;  
VI. Los legisladores federales y locales que residan o representen al 
distrito;  
VII. Regidores y síndicos del Partido;  
VIII. Los presidentes de los comités seccionales en el número que 
establezca la convocatoria;  
IX. Los delegados del Movimiento Territorial en proporción al número de 
Comités de Base que tenga integrados en el municipio, distrito o 
delegación, según los términos que señale la convocatoria;  
X. Los delegados de los sectores y organizaciones, de la Fundación Colosio 
y del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, registrados en el 
municipio o distrito, en el número y términos que determine la 
convocatoria respectiva; y  



XI. Los delegados electos por la militancia del municipio o delegación 
mediante el voto personal, directo y secreto en cantidad que represente el 
cincuenta por ciento de la Asamblea.  
En la elección de estos delegados se observará la paridad de género y la 
elección de al menos una tercera parte de jóvenes. El Partido promoverá la 
participación de personas con discapacidad, adultos mayores y migrantes.  
 
Artículo 126. Las asambleas municipales o delegacionales, tendrán las 
atribuciones siguientes:  
I. Evaluar la situación política, económica y social del municipio, distrito o 
delegación correspondiente, en relación con la Declaración de Principios y 
Programa de Acción;  
II. Conocer y, en su caso, aprobar el informe general de labores que deberá 
rendir el comité respectivo;  
III. Aprobar el programa de trabajo del comité respectivo;  
IV. Elegir por voto directo y secreto de sus integrantes, en los casos que 
proceda, según lo dispuesto por los presentes Estatutos y en los términos 
que fije la convocatoria respectiva, a los delegados a la Asamblea Estatal o 
del Distrito Federal;  
V. Elegir, en su caso, al Presidente y al Secretario General del Comité 
Municipal o Delegacional, y tomarles la protesta estatutaria;  
VI. Resolver cualquier otro asunto de interés general para el Partido, en el 
municipio, o delegación; y  
VII. Conocer y, en su caso, aprobar las propuestas para la elaboración de 
planes de desarrollo y programas gubernamentales respectivos.  
 
Artículo 128. El Consejo Político municipal o delegacional, es el órgano de 
integración democrática, deliberativo, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado a su respectiva Asamblea, en el que las fuerzas 
más significativas del Partido en su ámbito, serán corresponsables de la 
planeación, decisión y evaluación política, en los términos de los presentes 
Estatutos y las determinaciones de los Consejos Políticos Nacional, Estatal 
o del Distrito Federal. 
 



Artículo 130. Los consejos políticos municipales o delegacionales tendrán 
las atribuciones siguientes:  
I. Evaluar el informe anual del Comité municipal o delegacional sobre el 
origen y aplicación de los recursos del Partido, en la jurisdicción de que se 
trate;  
II. Evaluar anualmente las realizaciones de la administración pública en el 
ámbito de su competencia, a fin de proponer las acciones necesarias para 
reorientarlas o reconocerlas, convocando a los titulares, en caso de 
gobiernos de filiación priísta;  
III. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité municipal o 
delegacional en los casos de ausencias absolutas de los titulares, según los 
términos señalados en el artículo 164 de los presentes Estatutos;  
IV. Conocer y, en su caso, aprobar los dictámenes que emitan las 
comisiones en los asuntos de sus respectivas competencias;  
V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter local de los sectores 
y sus organizaciones y dictar las resoluciones solidarias que correspondan;  
VI. Formular las propuestas que se inserten en los planes de desarrollo y en 
los planes gubernamentales municipales o delegacionales;  
VII. Aprobar los programas de acción a nivel municipal o delegacional;  
VIII. Opinar, en su caso, respecto del método de elección y postulación de 
candidatos en el ámbito de su competencia;  
IX. Integrar, en su caso, las comisiones siguientes:  
a) Comisión Política Permanente.  
b) Comisión de Financiamiento.  
c) Comisiones Temáticas y de Dictamen, que prevea el reglamento 
respectivo; y  
X. Las demás que se deriven de estos Estatutos, del reglamento 
correspondiente y de los lineamientos que dicten los Consejos Políticos 
Estatales y del Distrito Federal.  
 
Artículo 131. Los comités municipales o delegacionales, son los órganos 
que dirigen permanentemente las actividades del Partido en su ámbito de 
competencia. 
 



Artículo 134. Los comités municipales o delegacionales, tendrán las 
atribuciones siguientes:  
I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en su jurisdicción, 
promoviendo las acciones necesarias para que sus órganos se vinculen con 
las luchas populares;  
II. Presentar ante la Asamblea correspondiente el Programa Anual de 
Actividades y rendir ante ella un informe anual;  
III. Rendir al Consejo Político respectivo un informe anual sobre el origen y 
aplicación de los recursos financieros;  
IV. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo Nacional, a los 
comisionados y representantes del Partido ante los órganos electorales que 
corresponda;  
V. Cumplir estrictamente las normas sobre afiliación y registro del trabajo 
partidista, manteniendo actualizado el Registro Partidario de su 
jurisdicción;  
VI. Organizar, a través de la Secretaría de Acción Electoral, cursos de 
capacitación en esta materia, en coordinación con el Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político;  
VII. Dirigir las actividades de los comités seccionales que existan en su 
ámbito, para el cabal cumplimiento de la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos del Partido;  
VIII. Expedir, al término del período estatutario, o en caso de faltar la 
mayoría de los integrantes de los comités seccionales, la convocatoria para 
las asambleas de sección en que deban elegirse los comités aludidos, 
previa autorización del Consejo Político respectivo, cuidando que esta 
actividad no coincida con elecciones constitucionales ni con procesos 
internos para postular candidatos;  
IX. Observar escrupulosamente los lineamientos políticos que fijen los 
diversos órganos competentes del Partido;  
X. Promover actividades de desarrollo de la comunidad y atención 
permanente a las demandas sociales de sus militantes;  
XI. Coordinar en su jurisdicción las actividades de capacitación política y 
orientación ideológica, para el cabal cumplimiento del programa de trabajo 
aprobado por la respectiva asamblea;  



XII. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Directivo Estatal o 
del Distrito Federal y mantener actualizados sus inscripciones en el 
Registro Partidario estatal o del Distrito Federal, según corresponda;  
XIII. Convocar a la Asamblea Ordinaria , a petición del Consejo Político 
correspondiente, o de la mayoría de los comités seccionales de su ámbito;  
XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, de 
conformidad con las disposiciones del reglamento respectivo;  
XV. Designar, en su caso, en las secciones electorales que sean necesarias 
a un coordinador de activismo político electoral, con las siguientes 
funciones: 
a) Desarrollar las estrategias y tareas que fortalezcan la efectividad de la 
acción electoral del Partido en su ámbito.  
b) Promover y organizar acciones de orientación cívica y capacitación 
electoral dirigidas a los militantes domiciliados en su demarcación.  
c) Coordinar las actividades de promoción del voto en los procesos 
electorales constitucionales.  
d) Representar al Partido ante la casilla electoral correspondiente, en los 
términos que establezca la Secretaría de Acción Electoral; y  
XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos 
que expida el Comité Ejecutivo Nacional.  
 
Artículo 136. La Asamblea de Sección es el órgano deliberativo, rector y 
representativo de la sección, que es la unidad básica para la acción política 
y electoral de los integrantes del Partido, constituida en cada demarcación 
en que se dividen los distritos electorales uninominales. 
 
Artículo 138. La Asamblea de Sección, tendrá las atribuciones siguientes:  
I. Elegir por voto directo de sus integrantes al Comité Seccional;  
II. Aprobar el plan de actividades del Comité Seccional;  
III. Conocer y, en su caso, aprobar el informe anual que le rinda el Comité 
Seccional;  
IV. Elegir, por voto directo de sus integrantes y en los términos que fije la 
convocatoria respectiva, a los delegados a la Asamblea municipal o 
delegacional, según corresponda;  



V. Elegir a un nuevo Comité Seccional cuando, en casos excepcionales, por 
causa justificada y a petición de la mayoría de sus integrantes, lo autorice 
el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal;  
VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y los reglamentos que 
expida el Comité Ejecutivo Nacional.  
 
Artículo 139. Los comités seccionales estarán integrados por:  
I. Un Presidente;  
II. Un Secretario de Organización;  
III. Un Secretario de Acción Electoral;  
IV. Un Secretario de Gestión Comunitaria;  
V. Un Secretario de Información y Propaganda;  
VI. Un Secretario de Finanzas; y  
VII. Las instancias de incorporación ciudadana o comunitaria que sean 
necesarias para la participación eficiente del Partido en los procesos 
electorales.  
 
Artículo 141. Los comités seccionales, tendrán las atribuciones siguientes:  
I. Elaborar el Plan de Actividades del Comité Seccional;  
II. Convocar oportunamente a Asamblea de Sección, a fin de presentar el 
proyecto del plan de actividades y rendir su informe anual;  
III. Cumplir con las normas sobre afiliación y mantener actualizado el 
Registro Partidario de militantes que radiquen dentro del ámbito de la 
sección, orientando y promoviendo la inscripción individual en el padrón 
respectivo;  
IV. Remitir al Comité municipal o delegacional, según corresponda, las 
peticiones de afiliación que reciba y entregar a los militantes su credencial 
del Partido, una vez que lo autorice el Registro Partidario;  
V. Promover la formación de círculos de simpatizantes, y participar 
activamente en las campañas de los candidatos del Partido a puestos de 
elección popular;  
VI. Colaborar con el Comité municipal o delegacional, que corresponda, en 
las labores partidistas que tenga programadas, fundamentalmente las 
referidas a la acción electoral;  



VII. Distribuir, por los medios más adecuados a su alcance, la propaganda y 
ediciones del Partido y procurar la difusión amplia de los Documentos 
Básicos;  
VIII. Procurar que los integrantes de la sección cubran oportunamente sus 
cuotas al Partido;  
IX. Informar al Comité municipal, o delegacional, según corresponda, de las 
labores que realice, así como los cambios de domicilio de los miembros del 
Partido en la sección para los efectos del caso;  
X. Llevar a cabo una actividad intensa y permanente, a fin de que los 
integrantes de la sección fortalezcan sus convicciones partidistas, 
participen en la vida política, ejerciten democráticamente sus derechos y 
contribuyan a desarrollar y consolidar la democracia y alcanzar la justicia 
social;  
XI. Promover reuniones con los funcionarios de la administración pública 
para plantear las demandas populares en el ámbito de sus respectivas 
competencias;  
XII. Coordinar las tareas de promoción y desarrollo de la comunidad, 
procurando la autogestión y la participación social comunitaria, actuando 
como órgano básico de gestión del Partido;  
XIII. Equipar y mejorar, con esfuerzo de los miembros y militantes de la 
sección, el local de su domicilio social, en su caso;  
XIV. Promover la representación del Partido ante la casilla electoral, según 
lo determine la Secretaría de Acción Electoral; y  
XV. Las demás que le señalen estos Estatutos y los reglamentos que expida 
el Comité Ejecutivo Nacional.  
 


